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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL.

Comité de Compras y Contrataciones

PRESENTACIÓN DE OFERTC^^^

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

No. EXPEDIENTE

PEEX-CPJ-14-2023

O Cfljj

^/^;05 de septiembre 20223

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a la Ficha Técnica para el proceso de excepción
por exclusividad, para la Contratación de agencia para adquisición de boletos aéreos,
hospedaje, coordinación de actividades y servicios^ del Jtransporte internacionales,
incluyendo las adendas realizadas a los mismos.

b. De conformidad con la ficha técnica y Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a
cumplir con los servicios conexos para la contratación de agencia para adquisición de
boletos aéreos, hospedaje, coordinación de actividades y servicios de transporte
internacionales, indicados en el lote 2 de los Términos de Referencia del referido proceso.

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta,
excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con la ficha técnica de referencia
del proceso de excepción por exclusividad.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor
de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el comprador para
presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta. Junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida
en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la
preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Betsayda Silverio Ripoll de Rijo en calidad de Gerente Genera!, debidamente autorizado
para actuar en nombre y representación de Travelísta SRL.



OT;CONSEJO DEL PODER JfDICIAL.

Comité de Compras y ContratacioDes PEEX-CPJ-14-2023

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones

siguientes. No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán
sustitutos.}

Fecha: 05-09-2023

Contratación de los servicios de agencias de viajes para la emisión de boletos aéreos para

personal del poderJudicial

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: Travelista SRL

2. SI se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cadaTn ^

3. RNC/Cédula/ Pasaporte del Oferente: 1-31-61862-6

4. RPE del Oferente: 100918

5. Domicilio legal del Oferente: Calle Jacinto Mañón No. 7 Edificio Chez Space, So

6. información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Betsayda Silverio Ripoll

Dirección: C/Espada No. 1, Julieta Morales, Distrito Nacional

Números de teléfono y fax; 809-697-6922

Dirección de correo electrónico: info@travelista.do
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Dirección General

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción

RPE: 100918

Fecha de registro: 27/9/2021

Razón socíai: Traveiista, SRL

Género: Femenino

Certifícación MIPYME: Sí

Clasificación empresa: Pequeña Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Dr. Jacinto Mañon, 7, Paraíso

10122 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Betsayda Silverio Ripoll

Observaciones:

Fecha actualización: 9/6/2022

No. Documento: 131618626 - RNC

Provee: Servicios

Registro de beneficiario: No

Estado: Activo

Motivo:

Actividad comercial /
^7,̂  /

CODIGO DESCRIPCIÓN ^
45110000 Equipos de audio y video para presentación y composición
78110000 Transporte de pasajeros
80140000 Comercialización y distribución
90110000 Instalaciones hoteleras, alojamientos y centros de encuentros
90120000 Facilitación de viajes

Portal Transaccional -

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo'^Himngo, Re^llíica Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.comprasdominicana.gQv.do | w\v^'*3?ny^£^.do
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Registro no.

1727-2022

ffi

íím
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

MIPYMES MUJER

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

TRAVELiSTASRL

Clasificada como: MICROEMPRESA DE ACUMULACIÓN

CERTIFICAMOS: Que la empresa TRAVELISTA SRL, PERSONA JURÍDICA,.
131618626, cumple con todos los requisitos sobre el régimen regulatofíó" para el
desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas {MIPYMES}^'

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de erhisión.' É)^edjda
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a
los (8) días del mes de Septiembre del año (2022).

TRAVIISIA
VlííwyBVfntM •
pvrsonstlzados

THAVELISTA. SJIL,
WC: 1.3t.61MW '

85269

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domlngo,Rep.
(809) 685-5171 ■ (809) 200-5171 sin cargos * vyww.micm.gob.do



22/8/23, 12:00 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0223953239292

La Dirección Generai de Impuestos Internos CERTIFICA que el o ia contribuyente
TRAVELISTA SRL, RNC No. 131618626, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO
DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL LA FERIA, está ai día en
la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

Nombre del Impuesto

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veintidós (22) días del mes de agosto déf
año dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitu4'del„^d¿^ ,
contribuyente o su representante. / ¡ T
Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones preseritá&»g^-p0^f^J^(t»!^
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior. ' T
Este documento no requiere firma ni sello.

Código do Arma: F1W74)lilCaXJia927.20M4d22
shal: pxm3YprSF«jSvbollbjuDtYyD7Ms
OGIl •OFICHtAVKnJAL

DIRECCION «NERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL Di IMPUESTOS INTERNOS

F1W7-G3MC-5X J1.8927-200(M022

Verifique la legitimidad de la presente certificación en hRp://www.dgíi.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 v 1-
809-200-6050 (desde el interior sin cargos).

TRAVLISTA
IWssyeveitos

TRMCLtSTA. &.R.L.

BMC: l-lUISn-t

https://dgii,gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOVVIE48TtT6HsA==&numdoc=dbZGD7CH3.uGD5qFf/gHVA==&... 1/1
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» CONSEJO DEL PODER JL"DIC1AL

- Comité de Compras v Contrataciones
PEEX-CPJ-14-2023

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe, Betsayda Silverio Ripoll de Rijo, de Nacionalidad Dominicana, Mayor
de Edad, Estado Civil Casada, portador (a) de la Cédula de Identidad y Electoral o
Pasaporte No. No.037-0096750-2, en calidad de Gerente General, actuando en nombre y
representación de Travelista SRL, marcada con el Registro Nacional de Contribuyente
(RNC) No.1-31-61862-6, con domicilio en C/ Dr. Jacinto Mañón No. 1, Ens. Paraíso,
Distrito Nacional; conforme a los poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis
facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los
requerimientos de la convocatoria de proceso de excepción por exclusividad núm. PEEX-
CPJ-14-2023, del Consejo del Poder Judicial para la contratación de agencia para
adquisición de boletos aéreos, hospedaje, coordinación de actividades y servicios de
transporte internacionales, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL
JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 14 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones

de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre

Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la

oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de Travelista SRL con persona particuL

sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos. ' •
4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado pór ún

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca ; ^ Si
de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado. . "' - '

5. Que no tenemosjuicios pendientes con el Estado Dominicano. ^
6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

•tk-

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad S,ociát^^
I  !y Tributarias, conforme a la legislación vigente. - ^ f)

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puesios'/b||9^^ /
administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni l
se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos

precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana a los 05 días del mes de septiembre del año dos mil
veintitrés (2023).

VWjMfVVtlTtM
p«rsanaU2*dM

1RAVEUSTA.UU.

MieVIMISSM



Plaza Sajorna IV,Local A-8,Primer Nivel.
C/Lorenzo Despradei Esq. Olof Palme,Suite
A8.L0S Prados Santo Domingo, República

Dominicana CP:10132
Teléfono:809-508-5919/809-705-1097
E-Mail:info.grupomarmal<@gmail.com

Web:www.gr\jpomarTnall.com
RNCNo.1-31-24621-4

Soluciones Decorativas Hoteleras

04 de Septiembre de 2023

Santo Domingo, Rep.Dom,

Señores:

Consejo del Poder Judicial de la República Dominicana

Ciudad

Estimados Señores: • o
T o (í-:

! I o crt
Por medio de la presente, nuestra empresa SOLUCIONES DECORATIVAS HOTELERAS J&P, S.R.' L. coí\ eP^

RNC No. 1-31-24621-4, somos una compañía especializada en la decoración y diseño de inteHores qtieaborda,
proyectos, comerciales y hoteleros, certificamos que:

Mantenemos relaciones comerciales con la empresa TRAVELISTA SRL, RNC No. 1-31-61862-6 desde el mes
de abril de 2017, quienes nos ofrecen los servicios de Viajes personalizados, boletos aéreos, 'estadía en hoteles
locales e internacionales, seguros de viaje, traslado de pasajeros, reuniones corporativas,- y -qeftlfipj^dQs
alojamiento. 1.

TRAVELISTA S.R.L. ha demostrado ser una empresa seria, responsable y sobre todo brinda un servicio
excepcional, por lo que recomendamos ampliamente todos sus servicios.

Muy atentamente,

travusia
MON

GERENTE GENERA



Itl-ZATACA

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

Por la presente, mi persona, Betty Guerrero , de nacionalidad dominicana, en calidad
de Gerente de Finanzas de Zasedi Tradíng Marketing S.R.L (Zotoca), dedicado a la
comercialización de recargas electrónicas de celulares y a la implementación de
soluciones tecnológicas aplicadas al sector de las telecomunicaciones en la
República Dominicana, con contratos de distribución exclusiva de las operadoras
Claro y Altice dominicana a nivel nacional.

demostrado ser>j<naCertifico que, la empresa Travelista SRL RNC 1-31-61862-6 ha
excelente empresa comprometida, responsable y fiel cumplimiento en sus servicios^
alojamiento nacional e internacional, boletos aéreos, coordinación. de eveíitp$l
excursiones corporativas y traslado de pasajeros, que nos han brindado desde el qñó
2017. Considero que son capaces de llevar a cabo cualquier servicio de manera efic

Por todo lo anterior y experiencia, puedo garantizar que cumplirá con los, objetivos
que ustedes marquen de una manera totalmente satisfactoria. / '

Expedida en la ciudad de Santo Domingo, a los cuatro (4) días del rtíés'dé'
septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

ruerrero

Gerente de Finanzas

finanzas@Zataca.com

Zasedi Trading Marketing S.R.L.

Calle Paseo de los Ruiseñores #1, Las Praderas. Santo Domingo. República Dominicano, Tel. 809-701-6624
Zasedi Trading Marketing S.R.L. RNC 1 -30-95300-7
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REPÚBLICA DOMINICANA

rSCL TLA ̂ ACIONAL

l>i: LA H l>ICATl'RA

< y >

AENOR

CA-CC-001-2023

A quien puede interesar,

Por mediode la presente, hacemos constar que la empresa Travelísta,SRL
con el RNCl3l-61862-6y RPE Núm. 100918,desde el año 2022 ha prestado
sus servicios de agencia de viajes para contratación de boletos aéreos,
gestión de hospedaje nacional e internacional, transporte, logística y
montajes de eventos a la Escuela Nacional de la Judicatura.

Hasta la fecha Travelísta, SRL ofrece sus servicios a la institución de
manera profesionaly cumpliendo con los requerimientos establecidos. En
este sentido reconocemos y valoramos el desempeño de este proveedor.

Esta comunicación se expide a solicitud de la parte interesada ados cincqí
(05) días del mes de julio del año (2023) en Santo Domingo, Pepúblic%,A
Dominicana. '

Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

TRAVLISIA
pwnonaUzMiM

flmLBTA.SJLL.1
mC: 14t418»4

Calle César Nicolás Penson #59, Gascue, Santo Doming
Tel. (809) 686-0672 ] info@ienJ.org

República Dominicana

PODER JUDICIAL j REPÚBLICA DOMINICANA
Sttefany L Gómez Gómez

Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
https://firma.poderjudiciaí.gob.do/inbox/app/poderjudlcial/v/71ed436c-e52a-41cf-alla-fe50e821ccl0

»o<,.



A QUIEN PUEDA INTERSAR

Por la presente, mi persona PILAR jOSE SIRA RAMOS , de nacionalidad venezolana en calidad de
Coordinadora de servicios legales y de cuidados, de la sociedad comcrciañ TE CUIDO. SRL, numero
nacional de contribuyente dedicado a las Gestiones y representaciones legales y de cuidados der
enfermería a Domicilio, Certifico que, la empresa Travelista SRL RNC1-31-61862-6 ha demostrado
ser una excelente empresa comprometida, responsable y fiel cumplimiento en sus servicios de
alojamiento nacional e internacional, boletos aéreos, coordinación de eventos, excursiones
corporativas y traslado de pasajeros, que nos han brindado desde el año 2017. Considero que son
capaces de llevar a cabo cualquier servicio de manera eficaz.

Por todo lo anterior y experiencia, puedo garantizar que cumplirá con los objetivos que ustedes
marquen de una manera totalmente satisfactoria.

Expedida en la ciudad de Santo Domingo, a los tres (3) días del mes de julio del año.

Coordinadora ( .Servicios

PILAR SIRA

i32-4769a-l

ÍRAVLISTA
.. IViajss y «venios

persinalizados

TRAVELIST;L S.R.L.
RNC; 1-31-«18e24

10



TRAVLISJA
ViOtM V Ev»n(o« Partonotizaoor

05 de septiembre de 2023

Santo Domingo, D. N.

Señores:

Consejo del Poder Judicial.-

Atención: Comité de Compras y Licitaciones

Por este medio, les presentamos a nuestra empresa Travelista S.R.L, constituida de acuerdo a las leyes
dominicana bajo el Registro Nacional de Contribuyente 1-31-61862-6, Registro Mercantil 138559SD y
Registro Proveedor del Estado 100918.

Tenemos como objeto social los servicios de agencia de viajes, centro de encuentro, boletos aéreos,
hospedaje, facilitadores de viajes, servicios turísticos, transporte de pasajeros, servicios de catering
(comidas y bebidas) servicios de entretenimiento, organización, planificación de eventos sociales y
culturales, alquiler de salones montaje de tarimas, servicio de equipos audiovisuales para presehtaeióñTyx
composiciones, comercialización y distribución. ' \

Contamos con más de seis años de experiencia en el sector, brindando nuestros servicios a personas físicas,
jurídicas e instituciones del Estado. Nos esmeramos por superar las expectativas de nuestros más exigentes
clientes, comprometidos con los más altos estándares de calidad, responsabilidad y compromiso.

¡Estaremos encantados de servirles!

Atentamente,

TR/^LISTA
vií¡es y evento»
personatlz«do»

TKAveusTik. s.R.i.;
RNC; 1.31-6t862-«

Betsayda Si.
Gerente

Empresa Travelista S.R.L

C/ Dr. Jacinto Mañón No. 7, Ens. Paraíso, Distrito Nacional, Tel. 809-697-6922

Travelista S.R.L. RNC: 1-31-61862-6 11



TCSORERIA DE LA

SEGURIDAD

SOCIAL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3422185

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
TRAVELISTA SRL con RNC/Cédula 1-31-61862-6, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes
a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que TRAVELISTA SRL haya realizado sus pagos en los plazos que
establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a
la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 22 días del mes de Agosto del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suir.gob.do/sys/VerlfjcarCertifIcaclon.aspx

Datos de verificación;

• Código de firma digital: 3422185-03741429-52023

• Pin: 1189

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

(f)

TRAVLISTA
V/iiU»... IViajes y eventos
persanaliíados

TRAVELISTA, S.R.L
RNC; 1-31-61862.«

12



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel;809-682-2688 Emall:servicíoalcliente@camarasantodomÍngo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

CAMARA
coMCRCin y pboouccion

SANTO DOMINGO

(Si
registro
mercantil

**************************************************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

**************************************************************************************************

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA

LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 138559SD

DENOMINACIÓN SOCIAL: TRAVELISTA, S.R.L.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

FECHA DE EMISIÓN: 27/6/17

RNC: 1-31-61862-6

FECHA DE VENCIMIENTO: 27/6/25

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$500,0Q0.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/AaO: 27/6/17

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 31/5/22

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: JACINTO MANON NO. 7, EDIFICIO CHEZ SPACE ENS. PARAISO

SECTOR: NO REPORTADO

MUNICIPIO: NO REPORTADO

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1): (809) 508-5919

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: travelistard@gmail.com

tra^
personaliz

tRAVELISK
RNC: 1.3U

^hsta
ViaÍMyeventoi

ados

1Í624

NO. VALIDACIÓN: 5A89827E-CF07-4D45-91FA-430EFCFE2BAB RM NO. 138559SD Page 1 of 4

13



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Emaii:servlcioalcliente(5)camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC;401023687

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO

OBJETO SOCIAL; SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES CENTRO DE ENCUENTRO Y HOSPEDAJE, FACILITADORES DE VIAJES

(BOLETOS / PASAJES / TICKET) SERVICIOS TURISTICOS, TRASPORTE DE PASAJEROS, SERVICIOS DE CATERING

(COMIDAS y BEBIDAS) SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, ORGANIZACIÓN, PLANIFICACION DE EVENTOS SOCIALES Y
CULTURALES, ALQUILER DE SALONES MONTAJE DE TARIMAS, SERV. DE EQUIPOS AUDIOVISUALES PARA

PRESENTACION Y COMPOSICIONES, COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: AGENCIA DE VIAJES CENTRO DE ENCUENTRO Y HOSPEDAJE, FACILITADORES

DE VIAJES, SERVICIOS TURISTICOS, TRASPORTE DE PASAJEROS, SERVICIOS DE CATERING, ENTRETENIMIENTO,

ORGANIZACIÓN, PLANIFICACION DE EVENTOS SOCIALES Y CULTURALES, ALQUILER DE SALONES MONTAJE DE
TARIMAS, EQUIPOS AUDIOVISUALES

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

**************************************************************************************************

SOCIOS:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

BETSAYDA SILVERIO

RIPOLL DE RIJO

C/ PASEO DE LOS RUISEÑORES
NO. 1, LAS PRADERAS,

REPÚBLICA DOMINICANA

037-0096750-2 DOMINICANA

;

Casado/a

ARIEL RIJO ZAPATA C/ ESPADA DAMOCLE NO. 1,

ENS. JULIETA, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1556843-8 DOMINICANA Casado/a

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.
/CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 5,000 í ¿ ^

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

nacionaudád )

0

1 yV (1

BETSAYDA

SILVERIO RIPOLL

DE RIJO

Gerente C/ PASEO DE LOS

RUISEÑORES NO. 1, LAS^
PRADERAS, REPÚBLK^
DOMINICANA /

037-0096750-2 DOMINICANA Casado/a

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 6 AÑO(S)
\  of- ,

ADMINISTRADORES/PERSONAS AlWfeRIZADASAPfRMAR:

«««««««I

NO. VALIDACIÓN: 5A89827E-CF07-4D45-91FA-430EFCFE2BAB RM NO. 138559SD Page2of4
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

BETSAYDA SILVERIO

RIPOLL DE RIJO

C/ PASEO DE LOS RUISEÑORES

NO. 1, LAS PRADERAS,

REPÚBLICA DOMINICANA

037-0096750-2 DOMINICANA Casado/a

o*************************************************************************************************

COMISARIO(S) DE CUENTA(S) (SI APLICA):

NO REPORTADO

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

ÓRGANO LIQUIDADOR:
NO REPORTADO

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

ENTE REGULADO: NO. RESOLUCIÓN:

NO REPORTADO NO REPORTADO

*************************************

TOTAL EMPLEADOS; O MASCULINOS: O FEMENINOS: O [ ^

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:

NO REPORTADO

NOMBRE

TRAVELISTA

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NO. REGISTRO

475778

* * * * * * * « « ̂4rtrn * * * * 1*1 * « * * * *

REFERENCIAS COMERCIALES

ALTICE

CLARO DOMINICANA

REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO

COMENTARIOIS)

NO. VALIDACIÓN: 5A89827E-CF07-4D45-91FA-430EFCFE2BAB

tra
Mrso

fWVC

viista
tf Ievtntos

nalljados

USTA

im24

**********

RM NO. 138559SD Page 3 of 4
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomÍngo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

NO POSEE

ACTO(S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB; WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA

CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

Santiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

'no hay nada más debajo de esta línea"***

Oigitally signed by Santiago Eugenio Mejia Ortl2
Date: 2023.07,03 13:52:03 -04:00

flHB
s d ,

NO. VALIDACIÓN: 5A89827E-CF07-4D45-91FA-430EFCFE2BAB RM NO. 138S59SD Page 4 of 4
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^ft^iTUSTA. SKI.

TRAVELICTA, S.R.L

Capital Social: RDSSOO, 000.00
Registro Mercantil: 138559SD

RNC: 1-31-61862-6

Domldlio: Calle Jacinto Mañón número 07, edificio Chez Space, Ens. Paraíso, Santo
Domingo, Distrito Nacional

Nómina de los socios presentes en la celebración de la Asamblea General Extraordinaria
de la sociedad 71R.4KSZ.ff7H SRL, celebrada en esta ciudad, a los treinta y un (31) días del
wes de mayo de dos mil veintidós (2022).
SOCIO:

1- BETSAYDA SILVERIO RIPOLL DE RlJO^ayor de edad dominicana, portadora de la
cédula de identidad y electoral númWo 037-0096750-2, domiciliada en la C/
Espada Damocle No.Ol, Ens. Julieta Santo Domingo, Distrito Nacional

BETSAVtíÁSJ ,DE

Gerente/Presidente Asamblea

CANTIDAD DE CUOTAS Y VOTOS 3750

SOCIO:

2- ARIEL RIJO ZAPATA, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad
y electoral número 001-1556843-8 domiciliado en la C/ Espada Damocle No.Ol,
Ens. Julieta Santo Domingo, Distrito Nacional

RIJO ZAPATA

Sedo

CANTIDAD DE CUOTAS Y VOTOS 1250

TOTAL DE CUOTAS VVQTOS 5.000

Que la presente es la Nómina de Socios de láTSociedad en formadón TRAVELISTA, SrR- Ly<
presentes en la Asamblea General Extraordinaria celebrada en esta dudad, a los treinta y ^
un (31) días del mes de mayo de dos mil vejnt^ós (2022).

CERTIFICADA:

BETSAYDASmSSmiOPGLL DE

Gerente/Presidente Asamblea

travíista
rlalM I

f*rsonaUudos
''"C: I.ÍMttíí.4 '^"1

CAMARA
COMELO t PCCtUCC^N

SANTO DOMINGO

DOCUMENTO

REGISTRADO
17
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'RAVEUSTASm.

TRAVELISTA, S.R.L

Capital Social: RDSSOO. 000.00

Registro Mercantil: 138559SD

RNC: 1-31-61862-6

Calle Jacinto Mañón número 07, edificio Chez Space, Ens. Paraíso, Santo Domingo, Distrito
Nacional

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los treinta y un (31) días del mes de
mayo del año dos mil veintidós (2022), siendo las diez (10:00) horas de la mañana,
convinieron en reunirse los socios de la Sociedad TRAVEUSTA, S.ÍLL cuyos nombres y
generales se consignan en la nómina de presencia que se anexa, a fin de celebrar la
Asamblea General extraordinaria y decidir sobre los asuntos tratados en el orden del día
sometida a su consideración. Luego de formar la directiva provisional, en calidad de
presidente de la asamblea la señora BETSAYDA SILVERIO RIPOLL DE RIJO y Gerente. Una
vez comprobado el quórum de los socios presentes, que corresponden a la totalidad de los
que han suscrito y pagado las cuotas, el Gerente procedió a declarar abierta la Asamblea
General Extraordinaria de esta sociedad la cual tiene un Capital Social de QUINIENTOS MIL
PESOS DOMINICANOS (RD$SOO, 000.00) dividido en CINCO MIL (5,000) cuotas de CIEN
PESOS DOMINICANOS (RD$100.00) cada una, las cuales se encuentran integramente
pagadas. Y de inmediato, el pleno de la Asamblea pasó al conocimiento del orden del día
que se transcribe a continuación

QPpRN DEL DÍA:

1. APROBAR la validez de la Asamblea para sesionar como Asamblea General
Extraordinaria.

2. aprobar LA MODIFICACION del Art 04 de los estatutos sociales del Objeto de Ih
sodedad. ^ ^

3. Aprobar la Revisión de los estados financieros de la sociedad TRAVELISTA, SRL
Correspondiente al cierre fiscal del año 2021.

manera sucesiva, las siguientes resoluciones

SE LIBRA ACTA y se '1=' 'latnaria "eí ejÍcÍL'Tte ̂
reunidos en Asamblea General Ei^ordin ' . je la presente Asamblea
confieren los Estatutos Sodales de °®^^blEA GENERAL EXTRAORDINARIA,
nara deliberar y tomar decisiones válidas como ASAMBLEA
de! mismo modo decide APROBAR la Nómina de Presencia de Soci ■

EstarcsoktdÓB fue mrobaoBS

SANTO DOMINGO

documento
registrado
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^^l^ílSTASRL

,1 asamblea general extraordinaria, decide Aprobar la modificación
correspondiente al Artículo 04 de los Estatutos Sociales sobre el Objeto de la Sociedad, para
que de ahora en adelante el objeto de la sociedad se lea:

articulo 04.- OBJETO. LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO, SERVICIOS DE AGEN^DE
mjB, CENTRO DE ENCUENTRO Y HOSPEDAJE, FAOLITMORES DE W(BOLETOS/PASAJES/TICKET) servicios tüwsticos Ti^POR-re_^
SERVICIOS DE CATERING (COMIDAS Y DE
ORGANIZACIÓN, PlanifKaáoi B^EOTOS SOCIALES ̂
SALONES MONTAJE DE TARIMAS, SERV. DE EQUI^ AUUluvia
PRESENTACION Y COMPOSIONES, COMERCIAUZACION Y DISTRIBUC

Esta resolución ñie aprobada a unanimidad de votos.
TfUrFRA Pfí^OUICION

u^w iftc Fstados financieros

LA ASAMBLEA GENERAL BCTRAORDINARIA, dec.de aprobar
correspondientes al año fiscal 2021.

firta /es»Wn fue aprobada a unanimidad de votos

Y una vez agotado el orden del día, del día mes y año■ 7
presas, fue aprobada '

ICADO POR:

ripollderiio
Asamblea

y*ventos
P«rsoníHj,dos

SíSi.

ffiAVilSJA.

18JÍ.I"WC: I.JMia»4
OMGINAL

FECHA: 03/Bft/31 HCRA: 3:17 e.m.

r.O EXP.: 100347S

ueio; «1

^M.: UtSMSO
FOUO; 175

V/lOR: 2M.00
DOC.: ACTA Y NOMINA ASAMBLEA

GENERAL EXTRAORDINARIA

^L^•. 3354475HO

CAMAR
_ cci.'¿fiCiOvP».:oi.CC">
SANTO DO.VMHGO

documento
REGISTRADO

III mil liiiiiiiiiiii
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TRAVELISTA, SRL

ESTATUTOS SOCIALES

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, los señores:

1. La señora BETSAYDA SILVERIO RIPOLL DE RIJO,

dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de

Identidad y Electoral No. 037-0096750-2, domiciliada y

residente en la Calle Espada Democle No. 1, Edificio Isaiah I,

Apto. No. 2C, Ensanche Julieta, Santo Domingo, Distrito

Nacional.

2. El señor JUAN RAMON MARTINEZ DE OUO, dominio

mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Mentid

Electoral No. 001-1614180-5, domiciliado y residente en la

7ma. Esq. San Pablo, Edificio Brisas del Trópico, Apto. ^
Sector Tropical, Santo Domingo Distrito Nacional.

HAN CONVENIDO fundar y constituir una Sociedad de Responsabijid^<^
Limitada de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, para lo'
cual consienten en aprobar y suscribir los siguientes Estatutos Sociales:

TITULO I ^
DENOMINACION SOCIAL-DOMICILIO-OBJETO-DURACION

^TICULO 1.. DENOMINACION SOCIAL. Bajo la denominación social
"TRAVELISTA, S. R. L.», se consütuye una Sociedad de ResponsabUidad
Limitada que se rige por las disposiciones de la Ley ¡179 02 do C
Comerciales y Empresas Individuales de Responsal ilidad'ffiiil
modificaciones y por los presentes estatutos ÓOCUMCÑñ) ^



ARTICULO 2.- TIPO SOCIAL. TIPO SOCIAL, La sociedad se encuentra

organizada como Sociedad de Responsabilidad Limitada de acuerdo con

las leyes de la República Dominicana, para lo cual se suscriben los

presentes estatutos a que están sometidos los propietarios de las cuotas

sociales.

ARTICULO 3.- DOMICILIO. El domicilio de la sociedad se establece en V

la Av. Rómulo Betancourt No. 297, Plaza Madelta III, Local No. 405, í :
Sector Bella Vista, Santo Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana, pudiendo ser trasladado a otro lugar dentro de la República '-
Dominicana, también podrá establecer sucursales y dependencias efi
cualquier localidad del país, de acuerdo con las necesidades y
requerimientos de la sociedad.

ARTICULO 4.- OBJETO. La sociedad tiene como objeto social princ^
servicio de agencia de viajes y servicios turísticos, así como toda claÁ
actividad relacionada con el objeto principal y de lícito comercio. cLíW^EiisTrrfiL
consecuencia de los objetos antes indicados y sin que su enumera*^
pueda ser considerada como limitativa, la sociedad puede ejercer todas
las operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto
antes mencionado o que fueran de naturedeza tal que favorezcan y
faciliten el desarrollo del objeto social.

ARTICULO 5.- DURACION. La duración La duración de la sociedad es
por tiempo ilimitado. Solo podrá disolverse por Resolución de la Asamblea
General Extraordinaria convocada por los socios que representen cuando
menos el cincuenta y un por ciento (51%) del capital social.

ARTICULO 6.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la empresa se fija
en una suma de QUINIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$500,000.00) dividido en CINCO MIL (5,000) cuotao opoiolco,
valor nominal de CIEN PESOS DOMINICANOS
(RD$100.00) cada una, la cuales se encuentran < nter



Los socios declaran que, al momento de la suscripción de los presentes

estatutos sociales, las cuotas sociales están divididas de la siguit

manera:

CAPITAL SOCIAL: RD$500,000.00

Socios

BETSAYDA SILVERIO RIPOLL DB

RIJO, dominicana, mayor de edad,

casada, portadora de la Cédula de

Identidad y Electoral No. 037-0096750-

2, domiciliada y residente en la Calle

Espada Democle No. 1, Edificio Isaiah I,

Apto. No. 2C, Ensanche Julieta, Santo

Domingo, Distrito Nacional.

JUAN RAMON BIARTINEZ DE OLIO,

dominicano, mayor de edad, casado,

portador de la Cédula de Identidad y

Electoral No. 001-1614180-5,

domiciliado y residente en la Calle 7ma.

Esq. San Pablo, Edificio Brisas del

Trópico, Apto. 3B, Sector Tropical, Santo

Domingo Distrito Nacional.

TOTALES

Números

de

Cuotas

Sociales

J«)NG0

Valor pagado

IRAVIISIA
V  Iy eventos

9ersonfliju0o, I

"<*VEUST*, S.fi L 1

2,500 RD$250,000.00

9
2,500 RD$250,000.00

5,000 RD$500,000.00

documento ■"ZT'



ARTICULO 7.- DERECHO CUOTAS. Cada cuota da derecho a su

propietario a una parte proporcional en la repartición de los beneficios,

así como de los activos en caso de liquidación o partición de la sociedad.

ARTICUI/O 8.- FORMA CUOTAS. Las cuotas se dividirán en partes

iguales e indivisibles, las cuales estarán representadas por un certificado

de cuotas no negociable, el cual indicará el número de certificado,

nombre del titular, la cantidad de cuotas que posee, el valor nominal

las cuotas, el capital social de la sociedad y a la fecha de emisión del ,

mismo. El certificado de cuotas será emitido por el Gerente de la'- - ̂  ̂

Sociedad, el cual deberá conservar en el domicilio de la Sociedad un^

Registro de los certificados de cuotas. Este Registro podrá ser conserva^

de forma electrónica.

Las cuotas sociales podrán ser cedidas mediante las disposiciones

establecidas más adelante.

ARTICULO 9,- TRANSFERENCIA CUOTAS. Todo socio que desee ce
sus cuotas sociales o parte de ellas a tercero deberá enviar

comunicado por escrito a la sociedad y a los socios, la misma puede
enviada de manera física o mediante medios electrónicos.

Durante los quince (15) días siguientes a la fecha de la recepción de esa
comunicación, cada socio tiene el derecho de manifestar su decisión, de
lo contrario el silencio se entenderá come consentimiento.

El gerente de la sociedad deberá convocar a los socios a una Asamblea
General Extraordinaria dentro de un periodo no mayor a 8 días contados
a partir de la recepción de la comunicación enviada por el socio que desea
ceder sus cuotas, en la cual deben estar representadas al menos la mitad
más uno de las cuotas sociales.

OOCUMCmo



El certiñcado transferido será cancelado y depositado en los archivos de

la sociedad y sustituido por el expedido a favor del o de los cesionarios.

'■^fíNGO

ARTICULO 10.- SUJECION DE LOS SOCIOS A LOS ESTATUTOS. La

suscripción o la adquisición de una o más presupone por parte de su
tenedor, su conformidad de atenerse a las cláusulas estatutarias y a 1m

7/<
resoluciones y acuerdos de las Asambleas Generales de Socios y del
Gerente, en consonancia con los presentes estatutos.

ARTICULO 11.- LIBRO DE CUOTAS. En el libro de cuotas se hará
constancia del nombre, la dirección y el número de cuotas que posee cadí) J
titular de cuotas. Las convocatorias a las Asambleas y pagos'd

.̂'^5.

dividendos se enviarán a los socios a la dirección que consta en el
mencionado libro de cuotas.

ARTICULO 12.- PERDIDA DEL CERTIFICADO DE CUOTAS. En caso de
pérdida de certificados de cuotas, el dueño, para obtener la expedición^
de los certificados sustituyentes, deberá notificar a la sociedad, por acl
de alguacil, la pérdida ocurrida, el pedimento de anulación de 1(
certificados perdidos y la expedición de los certificados sustituyentes.
peticionario pubUcará un extracto de la notificación conteniendo las
menciones esenciales, en un periódico de circulación nacional, una vez
por semana, durante cuatro (4) semanas consecutivas.

TRA

Los certificados de cuotas sociales que se emitan en el caso de que trata
el presente artículo deberán llevar la mención de que sustituyen los
extraviados.

ARTICULO 13.- AUMENTO Y REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL. El
capital social podrá ser aumentado o reducido por modificación
estatutaria y mediante la decisión de U4a Aaambjj. u..C U1.1.Ü
Extraordinaria convocada para estos fines.

VUSIA
y «ventos

personalizados

oocuM(ffro
24



ARTICULO 14.- NO DISOLUCION DE LA SOCIEDAD POR MUERTE U

OTRA CAUSA PRGHIBlCIONEiS. La sociedad no se disolverá por el

fallecimiento, la interdicción o quiebra de uno o varios socios. Los

herederos, causahabientes o acreedores de un socio no pueden provocar

la colocación de sellos sobre los bienes y valores de la Sociedad o pedir

su partición o licitación, ni inmiscuirse en su administración. Ellos

deberán remitirse, para el ejercicio de sus derechos, a los invent

sociales y a las deliberaciones de la Asamblea General y decisipnes del ¿ 4 %

VGerente.

ARTICULO 15. LIMITACION PECUNIARIA DE LOS SOCIOS. Los socios

no están obligados, aun respecto de los terceros, sino hasta la

concurrencia del monto de sus cuotas. Los socios no

sometidos a ninguna llamada de fondo ni a restitución de ínteres

dividendos regularmente percibidos.

TITULO ni:

DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 16.- DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.
La dirección y administración de la sociedad estará a cargo de uno o más
gerentes, quienes tienen que ser persona física y pueden ser o no socios,
los mismos ejercerán las funciones establecidas en los presentes
estatutos y en la Ley.

y^vtntps

DE LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS

ARTICULO 17.- DIVISION DE LAS ASAMBLEAS. La Asamblea General
de Socios, es el órgano supremo de la sociedad; podrá acordar y ratíficar
actos u operaciones de estas. Sus resoluciones son obligatorias para
todos los socios incluyendo a los disidentes y ause

<e>CAMARA
OOCUMEWTa



Las Asambleas Generales se dividen en Ordinaria y Extraordinaria. Se

llaman Ordinarias las que sus decisiones se refieren a hechos de gestión

o de administración o a un hecho de interpretación de los Estatutos

Sociales. Son extraordinarias las que se refieren a decisiones sobre 1

modificación de los estatutos.

ARTICULO 18.- FECHA Y LUGAR DE REUNION. La Asamblea G^eral
Ordinaria Anual se reunirá dentro de los 120 días del cierre del ejercicio

social, de cada año, en el domicilio social de la sociedad, o en otro lu^r\
del territorio nacional siempre que se haya indicado en la convocatoria^

de la Asamblea.

'y n (/>

""I

ARTICUIX) 19,- CONVOCATORIA. Las Asambleas Ordinariasj
Uq Extraordinarias, serán convocadas con al menos 10 días de antelaclórT^'^'S?

mediante una comunicación física o electrónica o por un aviso en
periódico de circulación nacional. Sin embargo, los socios podrán
reunirse sin necesidad de convocatoria cuando se encuentren todos

presentes o representados.

ARTICULO 20.- QUORUM Y COMPOSICION. La Asamblea General
Ordinaria Anual y la Asamblea General Ordinaria deUberarán
válidamente con socios que representen por lo menos 51% de las cuotas
sociales.

La Asamblea General Extraordinaria estará compuesta por socios que
representen cuando menos la mitad más uno del capital social de la
Sociedad. Si no reúne el quorum exigido, podrá ser convocada
nuevamente una o más veces, pero la Asamblea convocada por segunda
o mas veces podrá deliberar con los socios presentes, sin importar el
número de los votantes. Todos los socios quedarán sometidos a las
resoluciones de las asambleas generales, aunque no ¡|,

26



ARTICULO 21.- DIRECTIVA Y ORDEN DEL DIA. Las Asambleas

Generales estarán presididas por el Gerente de la sociedad, que deberá

ser socio de la misma. Si más de un Gerente o ninguno de ellos fuesé .

socio, la Asamblea estará presidida por el socio que represente la mayor ~
i  , • ••

cantidad de las cuotas sociales, si uno o más socios posee lá misma ^ ̂
*  • '. O

cantidad de cuotas sociales, será presidida por el socio de mayor edad. ^

ORDEN DEL DIA. Todas las Asambleas deberán contener un o^dqn

del día que indique cuales son los puntos a tratar. El orden del día ser^
redactado por el Gerente o la persona que preside la asamblea

Asamblea sólo deliberará sobre las proposiciones que estén cont

en el orden del día. Sin embargo, el Gerente o la persona que pre
asamblea estarán obligados a incluir en el orden del día toda propo
emanada de un socio que represente el 10% del total de las cu^
sociales siempre que haya sido consignada por escrito y entregada con
cinco días de antelación a la Asamblea. Toda proposición que fuere una
consecuencia directa de la discusión provocada por un artículo del Orden
del Día, deberá ser sometida a votación.

ARTICULO 22.- VOTOS Y APODERADOS DE LOS SOCIOS. Cada cuota
da derecho a un voto. Las resoluciones se tomarán por los votos de la
mayoría de los socios presentes o debidamente representados. En caso
de empate el voto del Gerente de la Asamblea será decisivo si el mismo
es SOCIO de la Sociedad. De lo contrario, será decisivo el voto del socio que
represente el mayor número de cuotas.

ARTICULO 23.- REPRESENTACION SOCIOS. Los Socios tienen derecho
de asistir y de hacerse representar en las Asambleas por cualquier
persona, mediante poder que emane de sí mismo. En este caso, el poder
deberá depositarse en el domicilio de la sociedad, a más tardar el dia

'?fe^
IdU

\fííSTA
y «ventos •J» «ventos
zMos

'STA. S.R,L

anterior al fijado para la reunión. El mandatario no
sustituir.

PULÜ'



ARTICULO 24.- ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIjC o

Estas asambleas tienen la función de estatuir sobre todas las cuestiones

que vayan más allá de la competencia del Gerente. Para otorgar a-estós
« « • ' ' 'i;*

Ultimos los poderes necesarios y para determinar de manera absoluta el

desempeño de los negocios sociales. Son atribuciones de la Asambleef

General Ordinaria las siguientes:

t n Crt

a) Elegir al Gerente y al Comisario de Cuentas, cuando corresponda

y fijarle su remuneración en caso de que corresponda;

b) Revocar y sustituir en cualquier época al gerente cuí

corresponda; P«'^nal/2a(íos

"'AVEtiSM.S.RL ,

c) Conocer del informe anual del Gerente, asi como los estados,
cuentas y balances y aprobarlos y desaprobarlos;

d) Conocer del informe del Comisario de Cuentas, si hubiera, sobre la
situación de la sociedad, el balance y las cuentas presentadas por
el Gerente;

e) Discutir, aprobar o rechazar las cuentas mencionadas en el literal

precedente, examinar los actos de gestión del gerente y comisarios
y darles descargo si procede;

f) Disponer lo relativo a las utilidades, a la repartición o no de los
beneficios, su forma de pago o el destino que debe dárseles; y

g) Regularizar cualquier nulidad, omisión o error cometidos en la
deliberación de una Asamblea General Ordinaria anterior.
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ARTICULO 25.- ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

Este tipo de Asamblea conoce y decide de todos los actos y operaciones '

que se refieren a la administración de la Sociedad. Son atribucio|leá de '

la Asamblea General Ordinaria las siguientes:

Ca

a) Ejercer las atribuciones de la Asamblea General Ordinaria cuando^;

no se haya reunido dicha Asamblea o cuando no hay

algunos asuntos de su competencia;

b) Remover al Gerente antes del término para el cual ha sido

nombrado y llenar definitivamente las vacantes que se produzcan;

y

c) Acordar la participación de la Sociedad en la constitución

consorcios, asociaciones, sociedades en participación sej

convenga a los intereses de la Sociedad.

ARTICULO 26.- ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL

EIXTRAORDINARIA. Este tipo de Asamblea conocerá:

a) Del aumento o disminución del capital social;

b) De la unión o fusión con otra sociedad constituida o que se fuere a
constituir;

c) De la disolución de la sociedad o de la limitación o reducción del
término de duración de la misma;

d) De la enajenación o transferencia de todo el activo de la Sociedad;
y

e) De la modificación de cualquier artículo de
DS pre
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ARTICULO 27.- ASAMBLEAS COMBINADAS. La Asamblea General

puede ser Ordinaria y Extraordinaria a la vez, si reúne las condiciones

indicadas en los presentes estatutos. En ese caso, la asamblea será

combinada tratando los asuntos que le competen a cada uno poj

separado.

ARTICULO 28.- ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES. De cadá^

reunión, el Gerente redactará un acta. Las copias de estas actas sepdr;
de prueba de las deliberaciones de la Asamblea y de los poderes otpr^do
tanto en justicia como frente a cualquier tercero.

o o>

DE LA GERENCIA

ARTICULO 29.- GERENTES. La sociedad La sociedad designará a x|n
vanos gerentes, los cuales podrán actuar de manera individué
nombre y representación de la sociedad. Deben ser personas física?*'?:
socios o no de la sociedad y tendrán una duración de seis (6) años.

Los gerentes deberán actuar de acuerdo a lo que establece la ley y los
presentes estatutos. Sólo podrán ser gerentes aquellas personas a las que
se les esté permitido ejercer el comercio.

El gerente tiene la dirección de la sociedad durante el periodo en que la
Asamblea General de Socios no esté deliberando y durante este periodo,
están en la obligación de resolver cualquier asvmto que no sea de
atribución de la Asamblea General.

ARTICULO 30.- PODERES, DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS
GERENTES. Los gerentes podrán:

a) Autorizar o aprobar los contratos celebrados

sociedad;
V 2

ocamoo
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b) Cumplir y ejecutar cualquier mandato o acuerdo de la Asamblea

General y estos estatutos;

c) Otorgar toda clase de nombramientos, mandatos y poderes,

permanentes, sea por un objeto determinado;

d) Adquirir o arrendar para la sociedad todos los bienes muebl

inmuebles, derechos y privilegios que considere convenienfea

e) Representar la sociedad frente a cualquier persona pública o

privada;

f) Abrir, mantener o cerrar cuentas bancarias y determinar quien
estará autorizado a firmar en representación de la sociedad,

pagarés, recibos, aceptaciones, cesiones, cheques, desc

contratos y documentos de toda clase;

g) Nombrar y revocar los empleados y mandatarios, fijar
remuneración así como las otras condiciones de su admisión y
despido;

h) Fijar los gastos generales;

i) Recibir y pagar cualquier suma en capital, intereses y accesorios;

j) Autorizar la apertura de sucursales y el nombramiento de
representantes en cualquier ciudad de la República;

k) Decidir acerca de las construcciones de inmuebles para la sociedad
y de sus mejoras;

OOIMOO
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1) Garantizar empréstitos con toda clase de seguridades, ya sea

prenda con desapoderamiento y prenda sin desapoderamiento,

hipotecas o anticresis;
.r/'C',-

m) Adoptar acuerdos en todos ios asuntos que cualquiera dí|^us
miembros someta a su consideración, siempre que no 44^^

atribuidos a la Asamblea General;

n) Representar la sociedad en justicia, como demandaií^^^f] j
demandada y obtener sentencias; dar aquiescencia, desistir

hacerlas ejecutar por todos los medios y vías de derecho; autorizar

todo acuerdo, transacción, o compromiso; representar a la

sociedad en todas las operaciones de quiebra; y,

o) Autorizar las persecuciones judiciales de cualquier naturaleza que
juzgue necesarias; nombrar y revocar apoderados especiales qu<
representen a la sociedad en las acciones que intente y determÍB^^ « |f»-r a ^
su retribución; proveer la defensa de la sociedad en toda accidn

procedimiento que se siga contra ella. \ |
TMVELIST^ S.R.L. ('bmi
RNC;

La enumeración que antecede es enunciativa y no limitativa y por
lo tanto el gerente tiene facultades y poderes suficientes para
realizar todos los actos ya fueren administrativos o de disposición
necesarios para la consecución de la sociedad.

ARTICULO 31.- RESPONSABILIDAD DE LOS GERENTES. Los gerentes
solo responden individual o solidariamente a la fiel ejecución de sus
mandatos y no contraen obUgaciones individuales o soUdarias relativa a
los compromisos sociales.

ARTICULO 32.- EXCEPCIONES. A menos que exista autorización
expresa y unánime de la Asamblea General de sotios,
gementes: 32

íf
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a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad;

b) Usar cualquier tipo de servicios, bienes o créditos de la Sociedad

en provecho propio o de un pariente o sociedades vinculadas;

c) Usar en beneficio propio o de terceros relacionados \\ las

oportunidades comerciales de que tuvieran conocimiento en rsá^
de su cargo y que a la vez pudiera constituir un peijuicio

sociedad;

;  I?
•i. o 05 I

d) Divulgar los negocios de la sociedad, ni la información social a la

que tenga acceso y que no haya sido divulgada oficialmente por la

sociedad.

e) Recibir de la sociedad ninguna remuneración, permanente o n<
salvo las establecidas por la ley.

SíV'KfA
iVÍMí

ARTICULO 33.- DE LOS REGISTROS CONTABLES. Los gerentes
deberán conservar en el domicilio de la sociedad un libro registro en el
cual conste de manera cronológica todas las operaciones comerciales
realizadas por la sociedad.

Estos registros servirán de base para la elaboración de los estados
financieros de la sociedad.

TITULO IV:

EJERCICIO SOCIAL FONDO DE RESERVA SOCIAL Y DIVIDENDOS

ARTICULO 34.- EJERCICIO SOCIAL. El ejercicio social comenzará el
día Primero (1ro) del mes de enero y terminará el día Treinta y Uno (31)
del mes de diciembre de cada año. Por excepción, el primer ejercicio social
abarcará el tiempo comprendido entre la fecha de

la

22ÍS2Í
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definitiva de la sociedad y el día Treinta y Uno (31) del mes de diciembre

del presente año.

1 'T,'.

ARTICULO 35.- FONDO DE RESERVA LEGAL. La sociedad tendrá f

fondo de reserva legal que estará integrado por la separación anuaf de/ ^

por lo menos el 5% de los beneficios netos obtenidos, hasta que la reservá ,

alcance una décima (1/10) parte del capital social de la sociedad.

ARTICULO 36.- DIVIDENDOS, RESERVAS Y REINVERSIONES.

utilidades que obtenga la Sociedad, una vez cubierto los gastos de

administración y operación, así como las aportaciones al fondo de reserva

legal, deberán ser distribuidas entre los socios a título de dividendos.

TITULO V

DE LA TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION DE LA SOCIED

ARTICULO 37.- La transformación, la fusión y la escisión de la socieiá<í»''Eus*í¡!
serán decididas mediante una Asamblea General Extraordinaria y
conformidad con lo establecido en la ley 479-08 y sus modificaciones.

TITULO VI

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 38.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA
SOCIEDAD. La sociedad podrá disolverse cuando se reúna por lo menos
una de las siguientes condiciones: J\

fa) Impedimento para desarrollar el objeto social para lo cual fue
constituida;

o

ÍRAVIIS

 co

JA

b) Imposibilidad del funcionamiento adecuado de la gnoi
m

producto de suspensión en sus funciones de 1 a G
srencií
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c) Inactividad durante por lo menos tres años consecutivos del objeto

social; y

d) Reducción de una cantidad inferior al 50% del capital social en-
'V-,

relación al patrimonio de los activos de la sociedad.

Adicionalmente, los socios podrán mediante resolución de una Asamblea

General Extraordinaria decretar la disolución de la Sociedad. En caso de^

proceder la disolución de la sociedad, la Asamblea , Geí

Extraordinaria regulará el modo de hacer su liquidación y noitíbt^á la!

personas que se encarguen de ésta, cesando el gerente desde entonces

en sus funciones. Cuando la sociedad se encuentre en estado de

liquidación, el liquidador presidirá la Asamblea General Extraordinaria,^
la cual se regirá por lo establecido en los presentes estatutos.

Después del pago de todo el pasivo, obligaciones, cuotas y cargas da 1^^^^""***°* ^89
sociedad, el producto neto de la liquidación será empleado en rembols^ •
las sumas en capital liberado y no amortizado que representen las cuotas

sociales. En caso de que sobrare algún excedente, éste será repartido
entre los socios en partes iguales.

DESIGNACION DE LOS GERENTES.

Los socios fundadores deciden designar mediante este acto constitutivo,
en calidad de GERENTES a los señores BBTSAYDA SILVBRIO RIPOLL
DE RIJO, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula
de Identidad y Electoral No. 037-0096750-2. domiciUada y residente en
la Calle Espada Democle No. 1. Edificio Isaiah 1. Apto. No. 2C. Ensanche
Julieta. Santo Domingo. Distrito Nacional. República Dominicana; y
JUAN RAMON MARTINEZ DE OUO, dominicano, if^
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral Nc
5. domiciliado y residente en la Calle 7ma. Esq. San Pable

i^*CMARA



del Trópico, Apto. 3B, Sector Tropical, Santo Domingo Distrito Nacional,

República Dominicana, quienes firman al pie del presente documento en

señal de aceptación del cargo.

V  '
Los Presentes ESTATUTOS han sido redactados y suscritos en la ciudaá

de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominican^^? "^'^°
a los VEINTISEIS (26) días del mes de JUNIO del año DOS Mil)

DIECISIETE (2017).

7
o I

ILVERIO RIPOLL

DE RIJO

ocio

betsayda«ii:^rio ripoll

DE RIJO

Gerente Aceptante

ouo

Socio

TINEZ DE

SíHi'srA
5.8,1. g

ITINEZ DE

OLIO

Gerente Aceptante

OUaiNAL

fECHA: tffO€ll7 HOM: ntM sjn.

NO. EXP.: S0U37
II8N0; 53

K.N.: tSMMSO
FOUO: 4tC

VALOR: 1M.M
DOC: WrATUTOSSeOALCt

NUW.: 1I177ISCO

IMPUESTO D€U

NtM.: ITflSlMOSMS FfCHA. 27/06/17

VAlOR: ROCS,000.00
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TRAVELISTA S.R.L.
Snnlo DoniifMjo, Ropublica Domirjicana

RM; 13B559SÜ, KNC l-iíl-OIBG^-G
Capilal Social,..RD$ 500 000.00

ACTA Y NÓMINA \ni l'RHSCNlüA DI- ASAMHLHA (UíNKHAI. IXIKAOKDINAKIA DK LA SOCIHDAI)
TRAVELISTA S.R.L DH l-HCHA Vl-INTI- (-¿0) DI- MAIC/.Ü DI-l.AÑO DOS MIL Dll-XINULVE (2010)-

SOCIOS
NUMERO DE

CUOTAS

1. Betsayda Silverio Ripoll de Riio, dominicana, mayor de edad,
casada, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 037-
0096750-2, domiciliada y residente en la calle Espada de Damocle No.
1, Edificio Isaiah 1, Apto. No. 2C, Ensache Julieta Morales, Santo
Domingo, Distrito Nacional.

2. Juan Ramón Martínez De Olio, dominicano, mayor edad, ̂ o,
nortador de la cédula de identidad y electoral No. 001-1614180 5,
Sortticiliado y residente en la Calle 7nna. Esq. San Pablo, Ed.f.c.o Brisas
del Trópico, Apto. 3B, Sector Tropical, Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana.

Totales

-2,500-

-2,500- -2,500-

-5,000- -5,000-

travusta
y «««ntos _1

PVf^natUados

TWAVELISTA. SJU.
CERTIFICAMOS;

Sociedad de Responsabilidad Limitada TRAVELISTA S.R.L.

E. S.«. "■""I "■ " "" "
mes de Mar/¿^l año dos mil diecinueve (2019)

Betsayda "SiAwritfTMpoll de Rijo
Gerente Socio

NomÍM de SocKM Présenles en la Asambleaüciwtal l-KiraufUinaiia Iraselisia. S R l. :»tR

de Olio
ente Socio

CSCAM " \
A ff COMR

^ SANl^^glna 1/1 -
KFGIS
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TRAVELISTA S.R.L.
Santo Domingo. República Dominicana
RM; 138559SD.RNC; 1-3D51H62-6

Capital Social...RD$ 500,000.00

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD
TRAVELISTA S.R.L., CELEBRADA EN FECHA VEINTE (20) DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL DIECINUEVE (2019)

En la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a las Nueve Horas de la
Mañana (9:00 A.M.) del día Veinte (20) del mes de Marzo del año Dos Mil Diecinueve
(2019); se reunieron previo convocatoria verbal en el domicilio de la sociedad:
TRAVELISTA, S. R. L., Sitio en la Ave. Rómulo Betancourt No. 297, Plaza Madelt^
III, Local 405, Sector Bella Vista, de esta ciudad, las Personas quienes figuran ̂ la .
Nómina de Asistencia preparada para Tales Fines. /TR/WUSIA
Por mandato de los estatutos sociales y por acuerdo Bi
preside esta asamblea general su gerente el señor

realizad. 1. f,;

Sríl^dS » S Íi:...b...¿h. NO.!., d. eoele..
A continuación, hizo uso de la palabra el Gerente para indic^ a los demás socios- ^
tóelos asuntos a conocer, según consta en la siguiente agenda.

agenda

ORDEN

2.

1 Aprobar la cesión de cuotas sociales del senor-rÚiian

.  d. ..
3. Cdlo d. y..„.eid.de .. Seei.d.d,
6. rotineer sobre cualquier_otio.asinito.deJnt^

A continuación el gerente invhó a S'^ToWción las
:°£n^: RrorcLesn:/- Aprca^as a unan Wad da aotos:

ppqr^pTrTON PRELIMINAR

La Asamblea General Extraordinaria de la sociedad de Re^p^^d^ ^
_  e O T. r#»ftní=ílve: !Travelista S.R.L.» resuelve. i

Aprobar la validez de la presente para sesionar c^mo

t-

Acta da la Asamblaa Gana,al Extraordinaria 2019 Travallst., S. B. L
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_ c

Extraordinaria, en virtud de que todos los Socios se Encontraban Presentes en el
Domicilio Social, por lo cual procede continuar conociendo válidamente de los
asuntos previstos en el orden del día.

PRIMERA RESOl.nriAN

La Asamblea General Extraordinaria de Miembros de la Compaña TRAVELISTA
S.R.L., decidió APK013AR como al efecto APRUEBA, la cesión de las cuotas sociales
propuesta por el señor Juan Ramón Martínez De OUo a los señores Ariel Rijo
Zapata y Betsayda Silverio Ripoll de Rijo.

SEGUNDA RESOLUCIÓN ^"4
La Asamblea General Extraordinaria de miembros de la Sociedad "Wtetfsri <
Responsabilidad Limitada TRAVELISTA SRL. Decidió APROBAR como al
APRUEBA, la cesión de cuotas sociales entre el cedente señor JUAN RAMl
MARTINEZ DE OLIO y los Cesionarios señores ARIEL RIJO ZAPATA Y"
BETSAYDA SILVERIO RIPOLL DE RIJO, según el acto de cesión de cuotas
sociales de fecha veinte (20) de Marzo del presente año, según el siguiente detalle:

CUOTAS

MIEMBRO CEDENTE TRANSFERIDAS CESIONARIO

JUAN RAMON

MARTINEZ DE OLIO 1,250 ARIEL RIJO ZAPATA

JUAN RAMON BETSAYDA SILVERIO

MARTINEZ DE OLIO 1,250 RIPOLL DE RIJO \' ■' *  ' '7^

TOTAL CUOTAS

TRANSFERIDAS 2,500 DOS MIL QUINIENTAS

o co

TERCERA RESOLUCIÓN

La Asamblea General Extraordinaria de miembros de la Sociedaíf de
Responsabilidad Limitada TRAVELISTA SRL. Decidió DECLARAR domo al efecto
declara, que luego de aprobada la cesión y traspaso de las "cúclas sociales, la
participación en el capital social de la empresa, queda conformado de/aóyl^rdo al
detalle de la siguiente "Lista de Miembros" i

MIEMBRO NUMERO DE CUOTAS

BETSAYDA SILVERIO RIPOLL DE RIJO 3,750

ARIEL RIJO ZAPATA 1,250 <)

Acta de la Asamblea Genera! Extraordinaria 2019 Travelista, S. R. L.
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o
.SüAEIMesoiajción

Asamblea General Extraordinaria
^sponsabilidad Limitada TRAVELICTA de k Sociedad de
aceptan la renuncia del señor JUAN RAMON MARTINeÍdf o.
dicha sociedad. ^ OLIO, como Gerente de

quinta RRsni.TinriiM

TRAVUSJA
Vta^ytventos
pvrsenaUzados

\ TWWEitSTA, S.R.L.
La Asamblea General Extraordinaria de miembros de la Sociedack
Responsabilidad Limitada TRAVELISTA SRL, decidió confirmar como al ^
confirma, a la señora BETSAYDA SILVERIO RIPOLL DE RIJO como Gerente de la
sociedad, con todas las prerrogativas y poderes que los estatutos y Asambleas
Anteriores le han conferido, el cual fue designado mediante Asamblea General e
fecha veintisiete (27) de Junio del año dos mil diecisiete (2017)

QT7.VTA PKSOLUCIÓN

A.»b.e. Ex»..rd™i. d. 1. .»dd.d de Re.p™»büld.d >,™«.d.
TRAVELISTA S.R.L. resuelve;

Sm, :• ^ Id ~ f «•»" '•
domicüio de la sociedad se Domingo, RepúbUca Dominicana y pocka
Chea Space del lector P^aiso actividades en cualquier otro lugar del
-rrere^riem, ,

.».d.»»d.d»
de la Asamblea General para q P^^g^^ada la sesión, a las Diez (10:00) del día

le'vantándose la presente Acta que ̂
asistentef\ pirmas de los Socios Presentes;

->7'

Betaay^ Süverio Ripoll de Rijo
Gerente

En Aceptación

Acta de la Asamblea General Extraordinaria 2019 Travellsia, S.

2 de Olio
dente

Miem

o Zapata
cargo como Miembro

''.«8.3/2
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■
RNC: 1-31-61862-6

REP: 100918

Solicitado por:

RNC:

Servicio cotizado:

Proceso:

Actividad

Calle Jacinto Mañón No. 7

Edificio Chez Space, Santo Domingo

Teléfono: (809) 697-6922

Email:¡nfo®»tra velistard.com

https://traveli5ta.do

Santo E)omlngo, D.N.

de Septiembre de 2023

9^nfos
PTsonalJzart».

^^VEtlSTA, S R.L

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Consejo del Poder judicial

401036762

Boletos Aéreos y Hospedaje

PEEX-CPJ-14-2023 / " —-A
Adquisición de boletos aéreos, hospedaje, coordinación dé actividades y servicios de
transporte internacionales

Descripción

Contratación de una Agencia de Viajes para adquisición de boletos aéreos, hospedaje, coordinación actividades y
servicios de transporte internacionales.

Lote Servicio Descripción

Hospedaje y Contratación de servicios de salones

para reuniones, reserva de restaurantes,

alimentación y bebidas, recursos audiovisuales,
de sonido y pantallas en el marco de reuniones y
encuentros requeridos por la Dirección General de

Comunicaciones.

Servicio de hotel para personal del Poder Judicial

Contratación de servicios de salones para reuniones, reserva

de restaurantes, alimentación y bebidas, recursos
audiovisuales, de sonido y pantallas en el marco de

reuniones y encuentros, requeridos por la Dirección General

de Comunicaciones,

hasta agotar disponibilidad.

Ubicación: Norte América, Centroamérica, Sudamérica, El
Caribe, Europa, Continente Asiático, Continente Africano,

Medio Oriente.

Transporte para delegación representante del Poder judicial

Dominicano, desde el aeropuerto hacia el hotel, los distintos

restaurantes y reuniones pautadas.
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Contratación de servicio de logística de transporte

en el marco de reuniones a nivel internacional.

Vehículo

Ciudad

Una SUV de los años

comprendidos entre: 2022-

2023

Norte América,

Centroaméhca,

Sudamérica, El Caribe,

Europa, Continente

Asiático, Continente

Africano, Medio Oriente

Vehículo

Ciudad

Cinco SUV de los años

comprendidos entre: 2022-

2023

Norte América,

Centroamérica,

Sudamérica, El Caribe,

Europa, Continente

Asiático, Continente

Africano, Medio Oriente

Vehículo

nr^.

Ciudací; V:

Vans Sprinter para 9

personas de los años

comprendidos entre: 2022-

2023

Ciudad

Norte América,

Centroamérica,

Sudamérica, El Caribe,

Europa, Continente

Asiático, Continente

Africano, Medio Oriente

Vans Sprinter para 9

personas de los años

comprendidos entre: 2022-

2023

Norte América,

Centroamérica,

Sudamérica, El Caribe,

Europa, Continente

Asiático, Continente

Africano, Medio Oriente

La prestación de cada servlcioe^ai'é gu|^o a consumo hasta que se agote la totalidad del monto adjudicado.



Detalles

•  Reservar, emitir, marcar, remarcar y cancelar reservas nacionales e internacionales, de acuerdo con las
políticas de la reserva.

•  Presentaremos la propuesta de adquisición de reservas, según corresponda.

•  Reemitiremos las reservas de los restaurantes.

•  Si la institución lo requiere, presentaremos varias propuestas de lugares para se escoja la que más convenga

a los intereses de ta institución.

•  Asistencia personalizada con un ejecutivo de cuenta asignado a la institución para brindar una buena atención,

asesoramiento, rapidez en las reservaciones solicitadas, el mismo que llevará el registro, control y seguimiento

de los requerimientos institucionales. Para tal efecto, se deberá al inicio de la prestación del servicio, notificar

a ta institución, los nombres del ejecutivo de cuenta asignado.

•  Estableceremos un canal de solicitudes extraordinarias ocurridas fuera del horario laboral.

•  Gestionaremos con el proveedor soluciones a los problemas que surjan durante la prestación del servicio.

•  En caso de que bloquemos una reserva por determinado tiempo a requerimiento de la institución contratante,

o genere los cambios de reserva que originen una cuota o multa adicional, incluiremos dicho monto en el

precio del hospedaje y/o transporte que será emitido.

•  En el caso de que las reservas serán canceladas emitiremos una nota de crédito, según corresponda y si

procede, la cual podrá presentarse, siempre que sea posible, mediante un desglose de los valores respectivos

de los servicios no utilizados.

•  Envío de confirmación vía correo electrónico.

•  Presentaremos varias propuestas de hospedaje de acuerdo con las solicitudes realizadas por la institución, en

plazo de 24 horas laborables.

•  En cada propuesta se incluirá las políticas de cancelación, modificación y no Show.

•  Cada servicio incluirá la cotización, la reserva, la emisión, modificación, cancelación y reembolso del

hospedaje {inclusive si se trata de hospedaje para varias personas que viajan juntas, teniendo un mismo

origen y destino).

•  Prepararemos itinerarios para todo hospedaje oficial, previo a la partida del viajero, que contenga la

siguiente información:

•  Hora del check in y check out

•  Requisitos y restricciones que deban tomarse en cuenta a la hora de realizar su check in.

•  Tiempo de entrega: Los Vouchers de servicios serán emitidos en 24 horas laborables después de

confirmado el servicio.

•  Facturación: Las facturas serán emitidas una vez se entregue el voucher de servicio y se incluirá el
desglose exacto del servicio proporcionado: Nombre de la persona, nombre del hotel, fecha de entrada
y salida, en caso de alojamiento. Fechas y trayectos en el caso de los transportes, valor de la reserva y
porcentaje de descuento por servicio.

•  Condición de pago: 30 días a partir de cada factura de servicio. , " ̂

Betsayda^
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QUIENES SOMOS

Travelista es concebida para
quienes valoran un servicio
personalizado; para los que
buscan organizar eventos
memorables, asesoría de viajes
internacionales, locales y
vacaciones en general.

^ VIAJA MÁS,

DONT K ft TOUfUST. nST K A TMVEUSTt

"e/ mundo es de acjuellos (juienes se
atreven a descubrirlo"

* ̂

TRAVLISJA

'y eventos
noUzjdos

-o <-0

"i
T-

-■ en

TRA£LISTA
Viajes y Eventos Personalizados

Servicios que ofrecemos:

• Diseño de viajes personalizados
• Boletos Aéreos

• Reserva hoteles nacionales e

internacioanles

. Traslados (transporte de
pasajeros)

.  Servicio de catering
• Viajes y eventos corporativos
• Planificación de eventos

sociales y culturales
. Disney y Universal
• Cruceros

• Turismo interno

Contacto: So^-6pj-d^22 /info@travelistard.com/@travelistard/wmi?.trave¡ista.do

RNC: 1-31-61862-6
RPE: 100918
Registro Mercantil: 138559^



Nuestra Historia

Como familia, descubrimos todos los días la importancia de vivir experiencias que nos

permitan probar nuevas sensaciones.

Las responsabilidades y el compromiso de buscar aquello que pudiera dejar una huella,

nos llevó a explorar fronteras y abrir alas hacia nuevos destinos, descubriendo una
maravillosa pasión; la pasión de viajar y conocer el mundo.

Descubrimos que nuestros amigos, familiares y relacionados tenían la misma ilusión de

vivir nuevas aventuras y después de muchos años aprendiendo y enriqueciendo

conocimientos en el sector, en el 2015 nace Travelista un espacio para compartir

nuestras experiencias con quienes valoran un servicio personalizado, quienes desean un

diseño a la medida de sus posibilidades y para aquellos que buscan recomendaciones,

tips y asesoría de viajes.

A

.3
'  -«

1  *
TJ

La satisfacción de nuestros clientes y las excelentes recomendaciones de boca en boca

nos hicieron expandir nuestros servicios el sector corporativo, en el que incluimos

soluciones a la medida, para empresas del sector privado y gubernamental, ofreciendo los

servicios de: certificados de estadía en hoteles, boletos aéreos, reserva de hoteles

nacionales e internacionales, traslados, actividades de integración, congresos, eventos

corportativos entre otros.

Servirles es un placer"

Clientes Corporativos

Claró-
'«fu
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Cédula del representante

RePÜBUICA DOWNICANA
JUNTA centra;. :T'-;TnHAL
CÉDULA OE lORNTlIi » r r. f .CTOeiAI.

037-0036750-2
LUGftRDf PMr.lW£NTO
PUERTO PLATA, R.D.
fECHAOE NACiMiENro

30 SEPTIEMBRE 1985
NACIONALIDAD REPUBLICA DOMINICANA
sexoF sangre 0+ ESTADO CIVIL CASADA
OCUPACIÓN EMPLEADO (A) PRIVADO
FECHA 06 ECIRAOON
30 SEPTIEMBRE 2024

BETSAYDA

SILVERIO RIPOLL DE RUO

ms

CWK EVl

CLuaPMunn

PARAMO

CAILEttESO.*

Hnn.VkMi [N

MAXIMO AVLES BLONDA. EM. ». CONOOMmO PWa 2 Apt*. B4
«i-'on

JULSTA MORALES
«ArNcrv^

DISTRITO NACIONAL

■ ZAPW.S.1

onlioorRt» M

niTMMTW-t

W04I-MM OI-SIMmS
•ItíWV ̂ )%rA.
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TRAVIISTA
FACTURA

FECHA 14/12/2017

íFACTURA 2017-01

Na n Aoiooiooioioooooooi

CUENTE: ZASEDI TRADING MARKETING SRL

Av Aomulo ArtAncut Mo Í97. lll. UKJl 40S. Bell* VitU. S«nlO

Oorrwngo . Oiitrito l«*00n«l

Ermil U«we4itl*rd#cm*il COR)

RNC No

CEDULA/RNC: 130 9S300 7

DIRECCION: C/Paieo U» (UvAom no 1 us Pr*der«$

Telefono: SO9-701 6624

Email:

DESOUPQON OMT PREaOUNIT.

MONEDA USD$

ntEQO

DAYPASS ADULTOS 20 S l.SSS S9 S 31,171 88

HABITACION DOBLE i s 4.679 69 s 14.039 06

TEftCERPAXfNHABITACION 1 s 1.7S4 69 S 1.7S4 69

NIÑO HABI r ACION DOBLE l s 1,170 31 $ 1,170 31

BI2C0CH0 l s 800 00 s 800 00

s

Total Gravado s 48,135.94

Total Excento s 800 00

10%SERV DE LEY 10% s 4,813 59

ITBIS 18% s 8,664 47

TOTAL GENERAL USO s 62,414.00

r. rn

TRAaiSV^

OILIANNY MEL

Preparado por Recibido por

'  imK

£*c*nMdo con Corecarar



TRAVLISTA FACTURA

fecha 28/10/2018
NCF ff BOlOOOOOOOl

NCF Vence 31/12/2019

C/ Lorcfuo Oespr«del Esq. Olof P«4mcr Ptau tv lúc^ A- 7 um PradM, SMito

Domingo. Distrito fUcion«t

Enutl iraveliStAra^m^d com

RNCHO 131 61862 6 tH 809 SOS S919

CUENTE: ZASED! TRADING MARKETING SRL

CEDULA/RNC: l iO 9S300 7

DIRECCION:
C/ Paseo Los ReutseAores no. 1 Las Praderas.

Santo Domingo. República Dominicana
MONEDA ROS

DESCRIPQON CANT PRECIO UNIT. PRECIO ^1
13 Habitaciones Dobles, Hotel Domimcan Bay, Todo incluido,

26 Adultos, del 27 al 28 de Octubre
26 $ 2.788 13 S 72,491 12

Day Pass con Desayuno incluido, Hotel Dommican Bay, 28 de

octubre
IS S 1,69067 $ 25,360.05

Suplemento Suite 1 s 2,000.00 s 2,000.00

s

S

$

Métodos de Pago: Total Gravado S 99,851.17

Banco Popular OominicarK) a Nombre de Travelista SRL Total Excento

Cuenta en Dolares {B06-372-2S6) ITBIS 18% $ 17.973.21

Cuenta en Pesos (806-372-371) TOTAL GENERAL RD$ y 117,824.38

TRAZU

Preparado por Recibido por

48
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TRAVLISJA
■

C/ Ucmto M«Aon No 7. Edrfioo Che^ . Env ParatM Santo Oominfo. República

Dominicana

Email iravelKtard^imaii com

RNCNo 13161862 6 Tel 809 508-S919

FACTURA

FECHA 28/octubre /2019

NCF tt B0100000006

NCF Vence 31/12/2020

CUENTE: MFC Arquitectos SRL

CEDULA/RNC: Hl 26483 2

DIRECCION: Punta Cana MONEDA RD$

CANTIDAD DESCRIPCION Tarifa llblí Total

1
Alojamiento Hotel NH Valencia Las

Ciencias Del 4 al 7 de Noviembre.
$  26,324 28 s S  26,324.28

1
Alojamiento Hotel Santo Domingo en

Madrid del 3 al 4 de Noviembre
9779.1 s S  9,779.10

1
Alojamiento Hotel Santo í^mingo en

Madrid del 7 al 9 de Noviembre
31240.6 s 5  31,240.60

Métodos de Pago:

Banco Popular Dominicano a Nombre de Travelista SRL

Cuenta en Ociares (806-372 2 56)

Cuenta en Pesos (806-372-371)

Total Gravado S

Total Excento S  67.343.98

ITBIS 18% S

TOTAL GENERAL R0$ $  67,343.98

TRA¿USIA

Preparado por
Recibido por

TRAVLISTA
VUH# y eventos
■crsonaUzedos

TRAVELISTA. S.U. J||K
RNC: 1J1-61I624

EtCWMdo con CwnScame
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TravelistaSRL

1-31-61862-6
8096976922
traveiistard@gmail com
Sucursal :Pnnapal

rR>%/llSlA

m

NCF B0100000020
Factura de crédito fiscal
NCF valido hasta 31/12/2020

FECHA DE EXPED«CIÓN(DD/MM/AA) 31/01/2021
FECHAOEVENCIMIENTO(DO/MM/AA) 31/01/2021

SCAOfKESV VENZZY TECHNOLOGY SRL
«RECCtÓNI

131372023

Pro^ama Cok>rDt>ia(HaOitactón Irxlividuaí RO$61.349.73 2
MedeBin -Bogotá del 2i al 26 de Enero 2021
JulK) Ventura y Rarxiy Ventura)

Programa Cdonr^xafOcupación doble Stephanie RD$58.312.67 1
Gómez)
Programa Colombía(Ocupaaón doble Richard R0$36.738.87 1
Abreu)

TanfaExenta RD$53.846.12 1

RDS22.085.90

R0$10.496.28

RDS6.613.00

E

RD$122,699.46

R0$58,312.67

RC)$36,738.87

RD$53.a46.l2

r'ventos

2¡!^eTA.S./t.L..

«

i
i
0

¥

1
«

o

Sübtotal

ITBIS(18 00®o)

Métodos de Pago
Travetista SRL

Cuenta en Do<«ee (806-372-2S6)
Cuenta en Pea05(9l2l^372-371)

Traneferencaa Bancana Banco Popular Dominicano a Nomtxe de

RD$271.597.12

RD$39,195 18

m310.79e.30

ELABORADO POP ACEPTADA FIRMA YXD SELLO Y FECHA Onginal: Cliente

50
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•  f/r . J'tntnHH*

•5 C nr I '•'* Consolidación de la Segundad Alimentaria-
^ ® • • ' nNCMO1.O3r)01-9

:--oi 3v-
rnusMo KN VIRTUD nr-: las atriihicion-,,.,^,

ouí.wicA di: ruRisMo no. .mi. dí-lm dk Dir.il-NmiRrTíM

T  ;m'ív?'* nicii-MRRi: d^i.Sno
\i Vi .V, < UASII ICACIÓN V NORMAS DK !^.
«1 ni iV ^ ̂ !t\DOR| S DI n RISMO MODIMCADO POR Kl. DKSl.-..n.í DLi. M PI. AU.OSTO DKI. ASiO m).\, DIC l A KA:

RnSOKUCIÓN N<).l7H/202n

rí\^!T l-ICKNCIA di: OPKRACIÓN A l AVOR DK KA SOCIEDAD
^  I.I.ISI \. S.R.K., PARA OPERAR I.A ACTIVIDAD DK AGENCIA DE

"Id ACIONKS V I'ASAJKS, HAJO EL NOMBRE COMERCL"1 RA\ KKISI A 1:N santo DOMINGO.

CONSIDERANDO: lOvu- SncK-.lui (;..,mm:.l TRAVELISTA, S.R.L., urK.mi/:Kl;i CMnír.rmc .i
b- It^c- vi^H-ntcv en Repuhhc;» Dominicana, con mi R\(. Nr. l-M CilHCO 6 \ domicilio .oci.j1 en la
cn.ic Incinto Manon No I dihcio f;hcí Spacc. I n.anclic Paraíso. D.stnro Nación.,1. Samo

íiprc-MHiiula por mi a,vKi\u^ la sc.ñ(vr.a BÉTSyWDA SILVERIO
Kll ULL DE RIJO, domimcan.a. mayor lic edad, poriadora de U C;¿duU de Idcmidad v ! iccroal
N.. o3 oinn.-in 2 domic,li.ida y residente la calle Máximo .\vüc.s Ulonda. Kaliticio- 22. f ondonumo
pi-o N(, 2. Ap-n. R 2. M-cior julicta Morales. Disiriio Ni/cMnal. Santo Di.mih^o, Rcpuhhca
Dominicana, den-., ante el MmiMeno de Tunsmo una instancia a los ̂ Ihe^ de oljieix-r la AITORIZACIÓN.
para .aperar la actmdad de AGENCIA DE VIAJES RESERVACIONES .f't^ASAJES, ba:o el
no-nnre comercMÍ "TRAVELISTA", debidamenie regisirado por ante la t )l-icin.i N>cn»n.ii de la Prntnedad
indastnal ONAPI,.

CONSIDHR-\NDO: Que para los ílnes señalados a la SnctetlaiW:iñiw;fCi.il TRAVELISTA, S.R.L.,
oepoM'ado vn este M:nisieno de Tunsmo. lodos los d<K:uineninfAj«¿ asaUiVUi/^oUcitud, cumpliendo asi c,m
lo> riijuisitos fM^'idos por las Ix'ycs, Rep,lamemos y disposiciones vigenies, matena

VISTA: J j Cfjnstitución de la Repúlilica Dominicana, votada y proclamada por la .\samblca Nacional
el 13 de Jumo del año 2015.

VISTA; Ix-y Orgánica de 'l'iinsmo No. .5»n, de fecha .51 de diciembre del año PW). modificad,! por
la I.ey No. 84. de fecha 26 de du iembre del año 10"'9, ijiie crea la Secretaría de T'.stad,, de Turismo, ho\
.Mmisfeno de 1 unsmo. y le toiicetie lacultad para auiori/ar. recular y controlar el tiuieioiumicnto de los
scnicios V actividades lurísiieas. n.

VISTO: K.l Ari. 24 de la Ley firgánica de la Adminisiractón Pública No.^47-l2, de fecha 14 de no
de! año 2012. que csialiiccc las funciones de los .Mliusienos

1-... ^ - i,

.\*.ra>riano(;«>rmMtR.c««|. \s. OralC.'raforttLn^rAa.ifCterMIradarSur. Saaio D. N.Ktpébika ,,, / ~ ^
Tri*.: ■un.22l>4MlCII(l'>.227>2r>l5 • Ka» : 1109.740-4900 «,»<"».indawinkanrruuMtr.rBm * www.sfClor.tob.tlo »M^Bfttfsfftttr.tw.tlQ

** . Repúbka Dominicana
s. Le tiene todo
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. fftf-t/f f ff fA . /fi

AAo (9# >« Cí»'*«o (lar'An fl<» '• fl#gun«í«fl Alimentan»
l i DC* . . ; ííNc HO* Ü3Aílt O ' n 1

Kt *•'UK •"*> N<• 1 "•* *'0m

VISTO: I ■ Ri-If:.n-." . \

lU I;jTi»TT»i., miHliin-ít '

• '*• í i t« »«»n 1 i!«* U* tlr V i.iif* '

\ . ' itt ,Ir (rt )ll '«I lU" ijjniifi» í!rl
T

TRAVLISjA

RAVEHSTA. S.R.L
RMC: 1>31-618e24

|W|

VISTO: I ' •* il< K »* *{Ut 1 >t !.\ M ñu lUíi! ilr 11 u U tl.lil ( nnur.til rRAVr:LÍSTA>4.R.L

RKSflvLVri

PRIMTRO M TORI/AR, il i tur'» ATTORI/.A, .1 I.1 ml.ul ( 'iriirmil TRAVELÍSTA,
S.R.l... M AGENCIA 01; VIAJES RESERVACIONES V PASAJES. I»tu. t

I "1 RAVI'A.1STA", in Mi «mir'» il*- npiT.niMti iiiiit.uio i.illf Í.Minf'. \(m"n \'» *
1 ii-tuv » lV>tn*o. \.nu»n.i|. S.wun D'uiiinjio. Kcpublic.i 1 b»riiTrf m.». p»»f
H»'w f»- la». r»v\il»4t.irít* \ inntcnul.i^ tn Í.i I rv \<f Vil. dri *» 1 tie ilitirrrrbff
lii 'Sí' -«.Hi'íKaas P-.I la It» \,. S4 tUl .itut IT'J \ el KenLimenf.» \o 2\22. M,h,c (
\ lu ». Vi't ni u» iU \ íi'i», ̂ Opcr4t^Mre^ ilt» I iimmo, m«»di{*ic.uin p*^r el Decrcm \«i. •<; ̂ Jr

- r «■« j;».»**. ilf] Rln ^lkl\

Sí Gl VDO ORDENAR, a\ ifcctn ORDENA, .1 l.i Sf.tud.u! f mrcrti.il TRAVELISTA,
S.R.L.. .. .. agencia de VIAJES RESERVACIONES Y PASAJES, im:-.- ,

. .'ru"»!.. .i. en In> lapítiijos |11 y IV. de! Kc«l.inu*!i!.. \n. J: j: ...prv
r,v-;!u^Lwr \ in i! íunti..n.iinteiitn de l.i^ Anenci-i-. de \ :.ites \ (>ner.u;..reN de
r? "ii tu¿i: M ,. r .>ect?..\,, ^1 S Je letlia 20 de del .ii'u» 2tH'\

PARRAEG DISPONER \a Ant.iri/.uiim i|uc se nmrpi medunre U prese/iic Riísíírt¿ía\ P ul:. r;..,, di-rni",. j los mdiudfis en b enisiiu; por lo spie. eualspner .^'lindad e o. s¿^
Tu P'jt c.U'.vvn .:jron/ado deberá ser deludameette solicitado ante el Minisieri/rde I unsimv-

mpivsáv.<v TERCERO; ORDENAR corno al efecto ORDENA a! neparianunto de . ...,
Ii-mr»... Scto-.fi de liopeifoiu de este Mmisietio de lunsm.». reali/ai! tuM "Tn^n^.n
sem.^r..rnenn cr» .nM.bu'MU^ de "TRAVI-IJSTA" > proceda a vent-.ear el vW«í>Umte¿^e Us
conditiímc* pertirienies di U aurori/acioii otorgada.

Cl ARTO. I .su AL IORIZACIÓN potirá sei levocatla, sin iletectio .1 iiufeiitM^ii^uy^yij cualifuiet m'.meiito M M tonipodjaia ititunipliinunio de la niMiu > coiiira\ciKion ile U» esl.ibleui^^\lnKnic

PARDEO: !] mcuinpliinuuto o vioUtion 1 omptoluda por este M^TCR 1 U les No^U \\u
nuidilicjciom-v adein.is de su UipUnu nio itulu.ulo. asi ionio de la piiseau iisuUiuon. pm ¡-mnc
b .Sitiedad í.omertul 1 RAVI'.IJSÍ A, S.R.l.., toiillcvaia la perduli aui.inorK'a v b nUspetisuii
inmedufa de b presenil AUTORIZACIÓN \ ** - ^ /

frt 'im'ro''"***'""*** ** '•olí¿f»f.n«l»^ís*. ««UrMioils» Sii». s^nu |j.nt.|». ¡i \ KtvuWui I>«nm«u^ -íUn. .|«:art.948.4«l «»ouuwl.«i>ln»i«ui.Mi. * lons.srclufünh.Jii *sguuf^V̂- 7-v r«sN«ttr.i|uvd»

Repúbka Dominicana
l9 ticnt todo
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. /// ff'f f/f . /ff

A^O rtí» m «1#» •<%

2 í OC* . i aNC-in- n
-.--oni---

Ki■»«''uc"N'» ! ^

QUINTO: ORDFNA V » .>Mntii.iI TUAVF-MJSTA, S.R.I.., ilrp'-«it.ir »*n el \Iini^rcn»>
lie- 1 Mn-m.. In nr.'^ iv"i kU li íÍc Rr^p-.nvt1>ilul.ul ( imI v ni;iU(Uirr rip.i ilc ^c^um i\mv pudiera
\cnctr duranrc h \ ict ríi n di I:\ pri-^mti lU•^♦>ImI•^n

SEXTO; 1-1 i-.nci-M.tn dt h pn-inic Al-'TOUI/ACIÓN no exime .i m itmlar .Ir U '.hIit¡jcion di-
oln'cnir dcma^ nuron/aeiom-. ptnniM.. v Iuíiki.k que xc.ui cxi^íliilcx de .loicrdo con U jcmidi.!
reculada ^ la vi^-ntc

SÉPTIMO ; J rrcscTTc AITORIZACIÓN Icmirá un.t Vi,.incij de cu-iirt. (H i pnmr de U íecha
de eN7-cdici..r. de b prceenTc :evd>ie...„ debiendo lenovjr-e .i m vencimiento r"f P"" "!" por '.i
s«:iedjc ( ommial TR-WELISTA, S.R.L.. previo cumpllinienlo y deposito de !o. documenio.
cx*4:idf»'' por c*Tt MI IT R

DADA er. b (.ludad de Santo Domingo de Cm/nún. Distrito \.icional. ( Jpiiai de b Kepublica
Dt.rr-.irucana. a io^ ^irrc f" dia^ dci

DrinrlíyÍMiftUm^ NinrA Biic/ Viccmiiiit»ir;i l'ccnica

Éh JMB/ÉDLM/»a

TRAVLISTA VialM y twntos
ptnotwUzwlos

TRAVELISTA, S.fO.
RNC: 101-I18634

• t. . i> rt ll»A 4^nk
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S^¡ntííiHi4o^e/o^úÍ4Ánu>
"Afto dfi In Con«ioif(lacfón df* la SpgiindacI Alimentarla"

rní: 4ot o

2 5 0C'.. l ---OlOt-.-

CONSTANCIA DK KM KE(;A I)E AlJTORIZAÍ.rON Í)E OPKRACÍÓN

NO.

Rrvoi l CION

1 roí \ Rl SOI.rt ION NOMRRr I)F. lA

( OMPA.'SI \
ZONA ACTIVIDAD

rs'rnio 0*Í1W20 LICrVCIA THAVri.lSTA SANTO DOMINOO Anr.NCÍA DK
viAjrs

reservaciones

Y PASAJES

Y

Se les ordena colocar la referida resolución en un lu^ar visible dentro del cstablecii^
comemaL

MN
Eotn^do po

Rcdbido pon

í

Nombre completo y fírma

Cédula y fecha

*>^0$

5-

Nota: Esta comunicación no constituye In licencia y/o renovación de operaciótu ia resolución ife )
encuentra anexa en orluinai.

Av. Ctycim Gcrmo»¿«, ciq. Av. Gral Grt|on« Luperón, mcIm Miraduf Sur, Santu Mumninr. P N Republici l)uminicaA« • P O. It«n 497
Tcb: t09-22M660. t09<227'26l5 • Fu: I09>74(MS00 *oiw» «o4^y»nfiffflfgpiibliccam * www.vfLiurytibtt<> •scciur'JfSCClur.gOY.dú

RepúbSca Domncana
U UtM t»d»
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25/11/22, 20:37 Ministerio de Turismo

Ministerio de Turismo
REPÚBLICA DOMINICANA

□ □
□IH

TRAVLISTA
Eseentlals ■

TRAVELISTA

LIC 61 "i C1 d i u tf ? ■ '. e

Fecha de vencimiento de licencia

8 de julio de 2024

Descargar Contacto

n Q

RNC/Cédula

131618626

Teléfono de Trabajo

(809) 697-6922

RUT

AV-AVMI-0101-00437

Sub Sector

Agencias de Viaje y Tour Operador

Actividad

TRAVliSTA
Vlalfs y eventos
personatizadOB

TRAVELISU. S.R.L
RNC:

55

https://tucard.mitur.gob.do/profile?userld=553 1/2



25/11/22. 20:37 Ministerio de Turismo

Agencias de Viajes, Reservas y Pasajes

Zona

DISTRITO NACIONAL

Adhesión Protocolo COVID

Aprobado

Facebook

travelista.by.santos

Instagram

travelista_by_santos

iBmA
P»rs«n«ii2Mog

TíUVEtiSTA. S.B L
'"»C;

https://tucard.mitur.gob.do/profile?user1d=553
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Registro Nacional Turístico

Subsector Actividad íiUI No. dt í.uiiije f'-ü.'iti.;j.Zí.nia de la F ectia de Telefono

Identificación Turística Licencia Vencimiento

Agenaasdevisjesytour Agendas de viajes, reservas y AV- 131618626 Ttavellsta DISTRITO NACIOhiAL VIGENTE
operador pasajes AVMh0101-00437

2024-07-09 8096976922

TRAVUSJA
^hs V evAntna 1^í*s y eventos
Ptrsoneijzados

^AVELISTA,S.RL
RNC; 1.31.61Í82J
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Consejo del Poder Judicial
República Dominicana

Av. Enrique Jimenez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simo
Centro de los Heroes, Sto. Dgo. R.D.

Tel.; 809-533-3191 RNC - 401-03676-2

ORDEN DE COMPRA

DATOS SUPLIDOR

TRAVEUSTA. SRL 004120

Contribuyente; 131618626

Tetétono: 8096976V22 Fox:

Dirección : DETallE: Calle jacinto maimón no 7 edificio Che/

Número: OC00030768

echo Oden : 09/07/2022

Condición de Pego ; Crédito a 30 <Sos

fecho Entrego;

Dirección de envío :

Unidad Conhddd Precio Importe
Código Descripción Compfo

Ordenado Urvtono Totol

OOOOOOO HOSPEDAJE y IRANSPORTE EN;
•NORTE AMÉRICA
•CENTRO AMÉRICA
•sudamérica
•EL caribe

•EUROPA

•CONTINENTE ASIÁTICO
•CONTINENTE AÍRICANO

• MEDIO ORIENTE

DESCUENTO OFERTADO DE 5% SERA APLICADO EN
FACTURAS

NOTA:

•LA ENTREGA SERÁ A SOLICITUD Y LOS PAGOS CONf^
FACTURA Y RECEPCIÓN CONFORME
•MÁS DETALLES EN OFERTA TÉCNICA Y TDR

UND 1.00 1.000.000.0000 1.000.000.0000

y»v»nto«
Wr»nW2»dos

TRAtfEitSTA, s fl,

COÍíZQCiOn P/ LAS DlFEREfiTES CUMftRTS FOROS T CONCLAVES EN
OUE EL PJ PARTÍCIPE. SOL GER DE COOPER INTERNAC
VER OFERTA ECON S/N D/F 25/06/2022 PyilPYME
Comenloro rooo

G; N/A £: 24 MORAS

ObjefvociOTíei

FORm S/n D/r 15/08/2022 DE GER, DE COOPERACIÓN INTERN NRD S/N
PPnr om-) lai ..

Tolol MdrcúderíQ:

Descuento: 0. %

ITBlS;

Total :RD$

i.000.000.00

0.00

0.00

1,000,000.00

Revisado Pc>f
AulonzoOo Pof

PODER JUDICIAL | REPUBLICA DOMINICANA

Reyes Carrazana
Alicia A. Tejada Castellanos

» ; :.v.
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0
REPÚBLICA DOMINICANA

ESCLELA NACIONAL

DEIAIIDÍCATIRA

PODER JUDICIAL

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

C/ CESAR NICOLAS PENSON # 59. GAZCUE. DISTRITO NACIONAL

Tel: 809-686-0672

RNC: 430059889

Página: 1 de 2

ORDEN DE COMPRA

DATOS SUPLIDOR

P00870 - TRAVELISTA, SRL

Contribuyente: 131618626

Teléfono: 809-697-6922 Fax:

Dirección:

Número: OC00019401

Fecha Req: 03/10/2022

Fecha Orden: 03/10/2022

Condición : PAGO A 30 DIAS

RPENo.: 100918

Apartado:

SÍRVASE DESPACHAR LOS SIGUIENTES ARTICULOS CON CARGO A NUESTRA CUENTA

ARTICULO CANTIDAD UND DESCRIPCION Centro costo PRECIO TOTAL

0215 1.00 UND SERVICIO DE ALOJAMIENTO: Solicitud de

servicio de olojomiento poro los

representantes de lo ENJ en lo 10."

Conferencia Internacional de lo

Organización Internacional de

Capacitación Judicial (lOJT): Formación

Judicial Eficaz: Entendiendo a las

Poblaciones Vulnerables, o celebrarse

del 30 de octubre al 3 de noviembre de

2022, en Ottowa, Canadá,

Detalles:

Servicio de alojamiento 1:

Alojamiento en lo ciudad de New York,

próximo ai aeropuerto de Newortc, por

rozón escala en itinerarios de vuelo.

Poro tres (3) personas, en habitaciones

sencillas con wifi incluido.

-3 habitaciones individuales con fecho

de entrado 28 de octubre de 2022 a las

8:30 p. m. (aproximadamente) y salida

el 29 de octubre de 2022 a las 6:00 a. m.

(aproximadamente).

Servido de alojomiento 2:

Alojamiento en el centro de lo ciudad

de Ottowa, con ubicación en la Rideau

Street, Ottowa, por razón de ubicación

del lugar donde se realizará el evento.

Paro dos (2) personas, en habitaciones

júnior suites, con desayuno y wifi

incluido.

-2 habitaciones individuales, júnior suites
con fecho de entrada 29 de octubre de

2022 a las 12:00 m. (aproximadamente)
y solido el 4 de noviembre de 2022 a tos

1:00 p. m. (oproximodamente).

Beneficiónos: Doriel Suórez, Eiiys

Coronado y lo Mag. Octavia Fernández.

E^O-001 504,237.29 504,237.29

iRAVüSIA
VUtM V tfVon#n« Iy •ventos

TPAVEifSTA, S,H.L
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0
REPÚBLICA DOMINICANA

ESCIEIA NACIONAL

DE LAJIDICATIRA

PODER JUDICIAL

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

C/ CESAR NICOLAS PENSON # 59, GAZCUE. DISTRITO NACIONAL

Tel: 809-686-0672

RNC: 430059889

ORDEN DE COMPRA

Página : 2 de 2

DATOS SUPLIDOR Número: OC00019401

P00870 • TRAVELISTA, SRL centro costo

C. Costo y solicitante:

Num. Qcto

fecho recibido en GAF

GAE

6960/EN J-CM-2022-321

3/10/22

¡Bá^sjA
•ventos
Uz

o co

% "■ ^<37
o

SUBTOTAL:

DESC.:

ñ , ITBIS:
(Á /OTROS IMPUESTOS:

504,237.29

0.00

90,762.71
0.00

Solicitado por

Gerente y/o Gestor de Area
Revisado por

Gestión de Adm. y Rnanzas
Autorizado por

Director ENJ

TOTAL :RD S 595.000.00

PODER JUDICIAL | REPIJBLICA DOMINICANA
Indhira Bare Tejada
Paola P. González Moría
Dariel Alejandro Suárez Adames

vCA OOv

A  ▼

'm 60
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Consejo del Poder Judicial
República Dominicana
Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simo
Centro de los Heroes, Sto. Dgo. R.D.
Tel.: 809-533-3191 RNC - 401-03676-2

ORDEN DE COMPRA

DATOS SUPLIDOR
TRAVELISTA, SRL 004120

Contribuyente: 131618626

Teléfono: 8096976922 Fax:

Dirección : DETALLE; calle jacinto MAÑÓN NO. 7 EDIFICIO CHEZ
CDAr-c CAKiTr\ r>r^KAiK\r-r\

Número: 0000031119

=echa Orden : 03/22/2023

Condición de Pago : Crédito a 30 dios

=echa Entrega:
Dirección de envío :

Descripción
Cantidad

Ordenada

Precio
Unitario

importe
Total

DEL PODER JUDICIAL EN:
• NORTE AMÉRICA
• CENTROAMÉRICA
• SÜDAMÉRICA
• EL CARIBE
• EUROPA
• CONTINENTE ASIÁTICO
• CONTINENTE AFRICANO
• MEDIO ORIENTE

ENTREGA:

• PLAZO MÁXIMO DE 24 HORAS DE REALIZADA LA
SOLICITUD Y APROBACIÓN DEL SERVICIO.

MAS DETALLES EN TDR

ADJUDICACIÓN POR MAYOR PORCENTAJE DE
DESCUENTO: 15%

UNO 1 -00 2,000,000.0000 2,000,000.0000

Q

d-i V

TRAVLISJA
Via}«s y «ventos
parwnaUxAdos

THAVEL1STA. S.R.L,
RNC:1-31-6tt624

Cotización: p/reservas de hospedaje pj ^—
SOLIO. GER. DE COOP. INTERNACIONAL
VER OFERTA ECON. D/F 07/03/2023 - MIPYME MUJER
Comentano Pago:
G.: NO OFRECE - E.: 24 HORAS
Obsen/ociones:
FORM. S/N D/F 20/02/2023 DE LA GER. COOPER. INTERNACIONAL, PROC

c/[>j

Total Mercadería:

Descuento: 0. %
ITBIS:

2,000,000.00

0.00
0.00

Total :RD$ 2,000,000.00

Revisado Por Autorizado Por

PODER JUDICIAL j REPÚBLICA DOMINICANA
Yerina Reyes Carrazana
Alicia A. Tejada Castellanos
Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/acce5f39-0489-4aff-9c0a-e3da35395499

y í V
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